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Resolución Exenta N ° 20250210176
Antofagasta, 06 de Febrero de 2025

REPÚBLICA DE CHILE
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

REGIÓN DE ANTOFAGASTA

VISTOS:

1. La Declaración de Impacto Ambiental (en adelante “DIA”) del proyecto “Parque Fotovoltaico
Zaldívar”, presentada por el señor Gonzalo Andrés Madrid Gálvez, en representación de Zapaleri
SpA., con fecha con fecha 06 de mayo de 2024, y admitida a trámite con fecha 13 de mayo de
2024. 

2. La Resolución de Calificación Ambiental N°20250200112, de fecha 22 de enero de 2025 (Folio:
2024-02-119-82) del Proyecto “Parque Fotovoltaico Zaldívar”.
 
3. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental de la
DIA del proyecto indicado precedentemente.
 
4. Lo dispuesto en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, modificada por la
Ley 20.417; en el Decreto Supremo N° 40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente,  modificado
por el Decreto Supremo N°30/2023 del mismo Ministerio, que implementa el Reglamento del
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante “RSEIA”); en la Ley N°18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N°19.880,
que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado; en la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la
República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; los artículos 79 y 80
del D.F.L. N° 29, 2/5 del Ministerio de Hacienda, de 2004, que fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N° 18.834, Estatuto Administrativo, que establece orden legal de
subrogación; y en la Resolución Exenta N° 0284, de fecha 28 de julio de 2021, de la Comisión de
Evaluación de la Región de Antofagasta, que aprueba Modificación Texto Reglamento de Sala de la
Comisión de Evaluación de la Región de Antofagasta y delega facultades que indica al Director
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental; se dicta lo siguiente:

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha con 22 de enero de 2025, mediante la R.E. N° 20250200112, se firmó la
Resolución de Calificación Ambiental del proyecto “Parque Fotovoltaico Zaldívar”, cuyo titular
es Zapaleri SpA . 
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2. Que, de manera involuntaria se firmó la Resolución de Calificación Ambiental N° 20250200112
con fecha “22 de enero de 2024”.
 
3. Que, el artículo 13 inciso final de la Ley N° 19.880, relativo al principio de no formalización del
procedimiento administrativo, dispone que la Administración podrá subsanar los vicios de que
adolezcan los actos que emita, siempre que con ello no se afectaren intereses de terceros.
 
4.  Que, del análisis de los antecedentes tenidos a la vista durante la presentación de la DIA del
proyecto “Parque Fotovoltaico Zaldívar”, se rectifica la fecha de la Resolución de Calificación
Ambiental N° 20250200112, en el siguiente sentido: 
 
Donde dice:
“22 de enero de 2024”
 
Debe decir:
“22 de enero 2025”
 
5. Que, en mérito de lo anterior;

 

RESUELVO:

1. RECTIFÍQUESE la fecha de firma de la Resolución de Calificación Ambiental N°
20250200112 (Folio: 2024-02-119-82).

2. PUBLÍQUESE la presente resolución en el expediente electrónico del proyecto.

Anótese, Notifíquese al titular y Archívese,

Jenny Edith Frías Miranda
Directora (S) Regional

Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Antofagasta

DTZ

Distribución:

Gonzalo Andrés Madrid Gálvez (Titular)
Anita María Huichamán Martin (CONAF, Región de Antofagasta)
Arturo Guillermo Beltrán Schwartz (DGA, Región de Antofagasta)
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Félix Orlando Gallardo Seura (Dirección de Vialidad, Región de Antofagasta)
Gabriela Morin Carrasco Urquieta (DOH, Región de Antofagasta)
René Francisco Moraga Espinoza (Gobernación Marítima de Antofagasta)
Ricardo Heriberto Diaz Cortes (Gobierno Regional, Región de Antofagasta)
Jonathan Velasquez Ramirez (Ilustre Municipalidad de Antofagasta)
Elisa Cristina Muñoz Sepúlveda (Oficina Regional CONADI, Región de Antofagasta)
Cristian Germán Poblete Palma (SAG, Región de Antofagasta)
Jessica Florencia Poblete Rodríguez (SEC, Región de Antofagasta)
Karina Araya Lopez (SEREMI de Agricultura, Región de Antofagasta)
Angelique Araya Hernández (SEREMI de Bienes Nacionales, Región de Antofagasta)
Berta Andrea Torrejón Gallo (SEREMI de Desarrollo Social y Familia, Región de Antofagasta)
Dafne Pino Riffo (SEREMI de Energía, Región de Antofagasta)
Macarena Pía Barramuño González (SEREMI de Minería, Región de Antofagasta)
Alberto Samuel Godoy Tordoya (SEREMI de Salud, Región de Antofagasta)
Enrique Viveros Jara (SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, Región de Antofagasta)
Paula Monsalves Manso (SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región de Antofagasta)
Gustavo Aaron Riveros Adasme (SEREMI Medio Ambiente, Región de Antofagasta)
Pedro Barrios Castillo (SEREMI MOP, Región de Antofagasta)
Yerko Ernesto Díaz Cabezas (SERNAGEOMIN, Región de Antofagasta)
Carlos Herrera Molina (Servicio Nacional de Pesca, Región de Antofagasta)
Mauricio Andrés Soriano Silva (Servicio Nacional Turismo, Región de Antofagasta)
Erwin Brevis Vergara (Consejo de Monumentos Nacionales)
Constanza Silva Hernández (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura)
Verónica Soledad Vergara Soto (Superintendencia de Servicios Sanitarios)

C/c:

Paola Beatriz Cerón Reyes (Oficial de Partes)
Diane Katherine Trigo Zepeda (Coordinador de PAC)

Firmas Electrónicas:

Firmado por: SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Fecha-Hora: 06-02-2025 11:42:20:743 UTC
-03:00
Firmado por: Jenny Edith Frías Miranda Fecha-Hora: 06-02-2025 11:43:00:80 CLST-0300
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